
 
 

REAL DECRETO 1716/2004, de 23 de julio 

 

Por el que se regula la obligación de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad, la diversificación de 
abastecimiento de gas natural y la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 

 

Artículo 12. Funciones de la Junta Directiva 

 

 

1. Corresponde a la Junta Directiva: 

a) Determinar la política general de actuación de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Petrolíferos y deliberar sobre las cuestiones que sean de importancia para esta. 

b) Aprobar las normas y procedimientos de organización y funcionamiento internos de la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, ajustándose a los principios reguladores de su 
régimen jurídico. 

c) Controlar la actividad de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, salvo en 
aquellos aspectos relativos a tareas inspectoras concretas o que tengan relación con la información 
individualizada de los sujetos obligados. 

d) Aprobar las propuestas de fijación de cuotas para su remisión al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 

e) Formular las cuentas anuales de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 

f) Ejercer las demás funciones que le asignen las disposiciones legales o estos estatutos. 

g) Aprobar un manual de inspección, comprensivo de los principios básicos a que deberá ajustarse la 
actividad inspectora, así como los procedimientos para llevarla a cabo. 

h) Establecer el domicilio de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, así como 
las delegaciones o representaciones que se estimen necesarias al cumplimiento de sus fines. 

i) Las demás competencias no atribuidas a la Asamblea General o al Presidente de la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 

2. La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando concurran a la reunión, convocada por el 
Presidente o quien le sustituya, además de este, la mitad más uno de sus vocales. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría de votos emitidos. El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, por medio del 
Presidente, podrá ejercer el derecho de veto, en el plazo de 15 días, sobre cualquier decisión contraria a los 
intereses públicos. 

 

 


